
ESCRITURA Nos 0138 BOO ADOS 

- 

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL: 

  

Ab. ROXANA AGUIRRE AVILÉS, a usted solicito que, conforme a las disposiciones de la Ley 

Notarial, se sirva protocolizar en el registro a su cargo, el poder especial que adjunto, su 

traducción y legalización, otorgado por la compañía AMCOR HOLDINGS (AUSTRALIA) PTY 

LTD, sociedad constituida y existente bajo las leyes de Australia, a favor del señor Carlos 

Montoya Jaramillo, 

Señor Notario, 

   
Ab. ROXANA AGUIRRE AVILÉS 

Registro No. 8.282 

 



AMCOR HOLDINGS (AUSTRALIA) PTY LTD 

Ecuador 
Power of Attorney granted to Mr. Carlos Montoya 

JOHN McDONALD SMITH 

Notary Public Melbourne Australia 

 



PODER ESPECIAL 

En mi calidad de funcionario autorizado de 
Amcor Holdings (Australia) Pty Ltd una 
compañía constituida y existente bajo las 
leyes de Australia, otorgo poder especial en 
la República del Ecuador al señor Carlos 
Montoya. En virtud de este poder, el 
mandatario podrá, en nombre y por cuenta de 
la mandante, cumplir todas las obligaciones 
adquiridas legitimamente por la mandante y 
que deben ser cumplidas en el Ecuador, así 
como contestar y presentar demandas ante 

las cortes y tribunales judiciales o arbitrales 
ecuatorianos, y comparecer en nombre de la 
mandante en las diligencias, audiencias y 
demás actuaciones que en tales procesos se 
ordenen, y plantear impugnaciones en la vía 
administrativa ante entidades públicas 
ecuatorianas y en general comparecer por 
cuenta de la mandante ante dichas 
entidades. Este poder subsistirá hasta ser 
expresamente revocado y se lo otorga para 
los efectos determinados en el Artículo 6 de 
la Ley de Compañías del Ecuador. 

Sincerely, 

Melbourne, 27" October 2009 

  

POWER OF ATTORNEY 

In my capacity of authorized officer of Amcor 
Holdings (Australia) Pty Ltd, a company 
incorporated and existing under the laws of 
Australia, | hereby appoint Mr Carlos Montoya 
as proxy and judicial representative for such 
company in the Republic of Ecuador. By 
virtue of this power of attorney, on behalf of 
the principal, the agent is entitled to execute 

ali obligations legitimately acquired by the 
principal and that must be fulfilled in Ecuador, 
as well as respond and file complaints before 
the Ecuadorian courts and judicial or 
arbitration tribunals, and appear on behalf of 

the principal in proceedings, hearings and 
other actions ordered in such procedures, 
and to file administrative claims in Ecuadorian 
public agencies and in general appear on 
behalf of the principal before such entities. 
Tbis power of attornmey will subsist until 
expressly revoked and it is granted for the 
effects determined in Article 6 of the 
Ecuadorian Companies Act. 

Amcor Holdings (Australia) Pty Limited 

o lilas 
Julie McPherson 

Director 

fi 
JOHN MCDONALD SMITH 

Notary Public 

Melbourne Australia 

My appointment is not limited by tim: 

 



NOTARIAL CERTIFICATE 

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME: 

[, JOHN MCDONALD SMITH, a Notary Public duly authorised, appointed and sworn, residing and 

ractising in the City of Melbourne in the State of Victoria in the Commonwealth of Australia DO 

IEREBY CERTIFY AND ATTEST that: 

1. AMCOR HOLDINGS (AUSTRALIA) PTY LTD (Australian Company Number 096 

267 195) (“the Company”) is an Australian proprietary company, which is duly registered and 

subsisting under the Corporations Act 2001 of Australia the registered office and legal domicile 

of which is situated at 109 Burwood Road Hawthorn in the State of Victoria Australia. 

2. Subject always to the relevant foreign law, the Company is entitled to carry on any 

business and undertake any activity anywhere in the world which it may determine from time to 

time and to do all ancillary and incidental things required to give efficacy to its business or other 

activities including but not limited to the appointment to act on its behalf and in its name and to 

represent it anywhere in the world. 

3. Julie Frances McPherson is a Director of the Company and an Australian citizen residing 

in the City of Melbourne Australia who is well known to me and further identified herself to me 

by the production of her current Australian Passport Number E3015295 which bears her 

photograph and signature. 

4. The annexed Power of Attorney granted by the Company to Mr. Carlos Montoya as 

proxy and representative of the Company in the Republic of Ecuador, which has been signed by 

me and bears my official Seal for purposes of identification, was duly executed by Julie Frances 

McPherson with the full authority of the Company. 

5. The signature purporting to be the signature of Julie Frances McPherson is her true 

signature and in her proper handwriting and the document was this day executed in my presence 

by Julie Frances McPherson of her own free will with the full authority of and for the purposes 

of the Company 

.5. The Power of Attorney was executed in compliance with Australian law and full faith and 

credit should be given to the same in judicature or elsewhere. 

IN WITNESS of which 
T have signed this Notarial act and affixed my 

Seal of Office this Y7 “Hay of October 2009 

AN MEeDONALD SMITH 

ptary Public 
elbourne Victoria 

stralia 

(My appointment is not limited by time) 
  



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Country: Australia 

This public document 

has been signed by TOMAS... SV LTA......... 

3. acting in the capacity of (VETARZ... PUBLIC 

o
m
 

mn 

bears the seal/stamp of. 7:8.,4/4...00.£00NALD 

ILLA MOTARA. POBLA... 

Certified 

e SELAQUENES. 2EL12 4200 
DY conccannnan TAI. MEL EA... 
NO. coocicocnnanss AMR-ASESIERS ASA A 

Seal/Stamp: 10. Signature > 

     



SEÑOR NOTARIO XIH DE GUAYAQUIL: 

Abogada Roxana Aguirre Avilés, a usted respetuosamente comparezco y solicito que, con arreglo a la 

Ley Notarial y a la disposición contenida en el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, 

privatizaciones y prestación de servicios públicos por parte de la iniciativa privada, se sirva hacer constar 

al pie de la presente, la autenticación de mi firma, con la que doy fé que la traducción al español que 

efectúo, es fiel y exacta de la CERTIFICACIÓN NOTARIAL Y APOSTILLA DEL PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA AMCOR HOLDINGS (AUSTRALIA) PTY 

LTD, A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS MONTOYA JARAMILLO: 

TRADUCCIÓN 

CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

A TODOS A LOS QUE CORRESPONDE: 

Yo, JOHN McDONALD SMITH, un Notario Público debidamente autorizado, nombrado y jurado, 
que reside y practica en la Ciudad de Melbourne, Estado de Victoria, en la Commonwealth de Australia 

CERTIFICO Y DOY FE de que: 

í. AMCOR HOLDINGS (AUSTRALIA) PTY LTD (Número de Compañía de Australia 096 267 
195) ("la Compañía") es una empresa de propiedad australiana, que está debidamente registrada y 
que subsiste en virtud de la Ley de Sociedades de 2001 de Australia, cuya sede social y domicilio legal 
se encuentra en 109 Burwood Road Hawthorn, en el Estado de Victoria, Australia. 

w Siempre sujeto a la ley extranjera pertinente, la Compañía tiene derecho a llevar a cabo cualquier tipo 
de negocio y realizar cualquier actividad en cualquier parte del mundo que determine en cualquier 

momento y para realizar todas aquellas actividades auxiliares y cosas incidentales necesarias para dar 
eficacia a su negocio u otras actividades incluyendo pero no limitado a otorgar poderes para que 

actúen en su nombre y para que la representen en cualquier parte del mundo. 

3. Julie Frances McPherson es Directora de la Compañía y ciudadana australiana, que reside en la 

ciudad de Melbourne, Australia, que es bien conocido por mí y además se identificó ante mí con su 
actual pasaporte australiano número E3015295 que lleva su fotografía y fuma. 

4. El Poder anexo otorgado por la Compañía al señor Carlos Montoya como apoderado y 
representante de la Compañía en la República del Ecuador, que ha sido firmado por mí y lleva mi 

sello oficial para fines de identificación, fue debidamente ejecutado por Julte Frances McPherson 
con la plena autorización de la Compañía. 

5. La firma que pretende ser la firma de Julie Frances McPherson es su verdadera firma y en su propia 

escritura y el documento fue ejecutado este día en mi presencia por Julie Frances McPherson de su 

propia voluntad con la plena autorización de y para los propósitos de la Compañía. 

1. El poder fue ejecutado en cumplimiento con la legislación australiana y debe otorgársele la plena fe 
y ser considerado válido en la misma judicatura o en cualquier otra parte. 

EN FE de lo cual 
Yo he firmado la presente Acta Notarial y colocado mi



   

Sello de la Oficina este 27 de octubre de 2009 

Firmado ilegible 

JOHN McDONADL SMITH 

Notario Público 

Melbourne Victoria 

Australia 

(Mi nombramiento no está limitado por el tiempo) 

estampado un sello que dice “OHN MCDONALD 
PÚBLICO-MELBOURNE”. 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 
1. País: Australia 

Este documento público 
2. fue firmado por JOHN SMITH 

actuando en calidad de NOTARIO PÚBLICO 
lleva el sello/estampa de JOHN McDONALD 
SMITH NOTARIO PÚBLICO 

Certificado 

En MELBOURNE 6. 28/10/2009 
Por TAMARA KINKEAD 

No. M00039570 
Sello/Estampa: 10. Firma 

Firmado ilegible 

Pp 
S
p
a
 

Consta estampado un sello ilegible. 

Consta estampado un sello que dice: DEPARTAMENTO 

DE ASUNTOS EXTERNOS 

COMERCIO*MELBOURNE*” 

Es todo lo que puedo informar, en honor a la verdad. 

Señor Notario, 

  

Ab. ROXANA AGUIRRE AVILÉS 
Registro $$8.282 

Traductora 

C.C. +0908912017 

SMITH-NOTARIO 

| Yo, Doctor Virgilio darrín AÁcunzo, Notario Público 
Decimotercero del Cantón Guayaquil, 

conformidad con el numeral ro. 

DOY FE que de 

del Articulo 18 de la 

 



Ley Notarial, la firma ¡legible que antecede, 

corresponde a la señora ROXANA MARIA AGUIRRE AVILES, 

quien declara tener conocimientos suficientes del 

idioma ingles, como para su traducción, fue puesta ante 

mi, en el documento que antecede que consta de una foja, 

agregando.que su texto corresponde a la fiel traducción del 

idioma ingles al español del instrumento al que pertenece, 

siendo su cédula de ciudadania ¿$ 0908912017, Además la 
firmante declara que es la misma firma y rúbrica que 

utiliza en todos sus actos públicos y privados. -Gueyaquil, 

26 de Enero del 2010. 

    
           DÁ Virgilio Jarrín Acunzo 

NOTARÍU pu CIMOTBREBRO
 

GUAYAQUIL 
       
     

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de la se- 

ñúorita Abogada Roxana Aguirre Avilés, protocolizo - 

en el «egistro de ¿scrituras Públicas a mi cargo,el 

poder especial que antecede, el mismo gue consta de 

seis fojas útiles incluída la petición. -==-==-====- - 

CUANTIA: INDETERMINADA .- Gueyaguil, 27 de ¿nero del 

2.010s- 

    
   

Notario Decimotercero 
Gueyeaquil    



Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO, que firmo y sello en cinco fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil a los veintisiete días del mes de Enero del año dos mil diez.- 

  


